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La Molina, 13 de junio del 2023 

 

OFICIO MULTIPLE N° 062  - 2023/DIR.UGEL06/ASGESE.ESIE 

 

Señor(a): 

DIRECTOR(A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA UGEL N°06 

Presente.- 

 

  ASUNTO : Solicita registro en la Plataforma SIMON, de la conformación 

del APAFA registrada oficialmente y que se encuentre 

vigente a la Fecha.  

 

 REFERENCIA :   a) Oficio Múltiple N° 010-2023-MINEDU/VMGI-DIGC 

  b)   Información por correo electrónico 

c) Ley N° 28628, y su Reglamento DU N° 004-2006-ED 

 d)    Expediente APQA2023-INT-0051733 

         

 

Me dirijo a usted para saludarle cordialmente y a la vez en atención a los documentos de la 

referencia, poner de conocimiento de su representada que, la Unidad de Gestión Educativa 

Local N° 06 a través del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo, en coordinación y 

petición del Ministerio de Educación, solicita con carácter de urgencia realizar  el reporte de 

información en el Plataforma SIMON el reconocimiento de conformación – Registro del 

Presidente(a) del APAFA de su Institución Educativa,  que se encuentre reconocido y registrado 

oficialmente en la UGEL, vigente a la fecha (gestión: 2022-2023 y/o 2023-2024). Cuyo debe 

realizarse en la plataforma SIMON, teniendo como fecha límite el 20 de julio del 2023, en el 

módulo versión 3.0  http://simon.minedu.gob.pe,   

 

Al respecto, es precisar acotar que, dicho registro obedece a que, se hace necesario contar 

con esta base de datos que irán con fines de conocer el número de organización de Padres de 

Familia formalmente reconocidos y registrados.  

 

En esa línea, de existir duda o consulta comunicarse con el Especialista de APAFA de la UGEL 

Nº06, Fernando Cárdenas Vargas, celular N° 927 719 528, caso contrario con el Área de 

Estadística de la UGEL 06.  

 

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas en 

la Resolución Directoral N° 00231-2023-UGEL 06, la jefatura del Área de Supervisión y Gestión del 

Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente documento para los fines 

pertinentes. 

 

Sin otro particular y estando a la espera de la atención que se sirva prestar al presente, hago 

propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

 

                 Atentamente, 

 

 
 
 
 

SDCS/J. ASGESE 

FCV/Esp. APAFA 

 

http://simon.minedu.gob.pe/


PM-96: Plan de Monitoreo para conocer el número de organizaciones de padres de 
familia inscritos en el Registro de Dirigentes de Organizaciones de Padres de Familia 

(APAFA) - 2023 
 

 

 

 



 

 



ORIENTACIONES PARA EL REGISTRO DE LAS ORGANICACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS  

(PM-96 / INST-174) 

 

1. Descripción: 

El “Registro de Dirigentes de las Organizaciones de Padres de Familia”, se encuentra habilitado 
en la plataforma SIMON del 07 al 23 de junio de 2023,  para que los directores de las 
instituciones educativas públicas de Educación Básica registran datos personales del dirigente 
(presidentes) de las APAFAS, con la finalidad de dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 
28628 – Ley de APAFAS y la Ley 31498 que regula la participación de los padres de familia en 
el proceso de elaboración del contenido de los materiales y recursos educativos de las áreas 
curriculares de: Personal Social; Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica; Ciencias Sociales; 
Descubrimiento del Mundo, y Ciencia y Tecnología.  

 

 

2. Objetivo: 

Registrar a los dirigentes (presidentes) de organizaciones de padres de familia de las 
instituciones educativas públicas del ámbito nacional para participar en el proceso de 
elaboración del contenido de los materiales y recursos educativos de las áreas curriculares 
de: Personal Social; Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica; Ciencias Sociales; 
Descubrimiento del Mundo, y Ciencia y Tecnología.  

  

3. Sobre la repuestas de cada pregunta: 

 

3.1. ¿La IE cuenta con APAFA vigente? 

Respuesta: en esta pregunta el director de la IE debe seleccionar SI o NO según 

corresponda, sí la respuesta SI se habilitarán los demás campos para su registro, si la 

respuesta fuera NO, guarde y envíe la información.  

 

3.2. ¿Seleccione el tipo de documento de identidad que posee el presidente de APAFA? 

Respuesta: En esta pregunta el director de la IE debe seleccionar el DNI o Carnet de 

Extranjería, Pasaporte u otros, según corresponda.  

  

3.3. ¿Número de documento de identidad del presidente de APAFA? 

Respuesta: En esta pregunta el director de la IE debe digitar el DNI o Carnet de 

Extranjería, Pasaporte u otros, según corresponda.  

 

3.4. ¿Apellidos y nombres de identidad del presidente de APAFA? 

Respuesta: En esta pregunta el director de la IE debe digitar los apellidos y nombres del 

presidente de la APAFA.  

 

3.5. ¿Número de celular del presidente de APAFA? 

Respuesta: En esta pregunta el director de la IE debe digitar el número de celular del 

presidente de la APAFA.  

  



 

3.6. ¿Correo electrónico del presidente de APAFA? 

Respuesta: En esta pregunta el director de la IE debe digitar el correo electrónico del 

presidente de la APAFA.  

 

3.7. ¿Fecha de inicio de la designación del presidente de APAFA? 

Respuesta: En esta pregunta el director de la IE debe digitar la fecha que inicia la vigencia 

de la designación del presidente de la APAFA.  

 

3.8. ¿Fecha fin de designación del presidente de APAFA? 

Respuesta: En esta pregunta el director de la IE debe digitar la fecha que finalizará la 

vigencia de la designación del presidente de la APAFA.  

 


